
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
- ALCALOIA

. f_ /fo. DE EDUCACTON -
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido -

LOTA, 2 3 A60.2Cl7

DECRETODEM N'ZE'IQI PI

V¡stos:
El Contrato de Trabajo lndefrnido, de fecha 10 de

agosto de 2017, suscrito entre la I Municipal¡dad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la kabajadora, Doña MARIA GUISELA DOMINGUEZ ROJAS;
Decreto DEM N"601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma baio la fórmuta "por
orden del Señor Alcalde"; D F L No'l, del 24 0't 94, 'Código del Trabajo"; Resotucrón
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de tas facultades que me
confiere el an 12o y 630 de la Ley No'!8.695, Orgán¡ca Const¡tucional de
Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo tndefinido, de fecha
'10 de agosto de 2017, suscr¡to entre la I Munrcipalidad de Lota, Depto de Educación,
en su caldad de Empleador y la trabajadora que a continuación se indtvidualiza:

NOIVBRE
ESTABLECIiilIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESOE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDrco

: MARIA GUISELA OOMINGUEZ ROJAS
: Escuela Bello Horizonte E-693

: Asistente de Aula
:44 hrs cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2017
:lndefinido
r Necesrdad del servicio
:$326.304.-

1662

IMPÚTASE lo anteriormente

ANÓTESE REG|STR

215 21 03 004 -

ARCHIVESE.

HDC/J
DISTR

indicado, al item

COMUNíQUESE Y

RUC ES
NICIPAL

DEL SEÑOR ALCALDE"

- lnleresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Muñicipal
- SuEDepto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.
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OMÚ


